RES.3415/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004071, Ent. N°4896/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, vinculadas a la reiteración del gasto derivado de la contratación directa de 70 instituciones, a efectos de brindar servicios de cuidados y educación infantil;

RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de junio de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la contratación directa de 70 instituciones (a efectos de brindar servicios de cuidados y educación infantil), en virtud que las mismas contaban con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República; al tiempo que no se adecuaron a las causales de compra directa por excepción, previstas en el Literal c) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social Nº0903/016, de fecha 8 de julio de 2016, se resolvió reiterar el gasto, en virtud de la necesidad de contar con el servicio;

3) que con fecha 3 de agosto de 2016, la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado, procedió a intervenir preventivamente -por reiteración- el gasto de $ 50.851.165; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo que no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Resolución  de fecha 29 de junio de 2016;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada con fecha 29 de junio de 2016;  

2) Dar cuenta a la Asamblea General;  

3) Comunicar a la Administración actuante. 
CLC
